
Núm. 4, Viérnes 4 de Julio de 1874 Des reales ^

SiXTRAORDINARIO
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 8 
Administración. Económí 

ca de la provincia de 
Córdoba.

En la Gaceta de Madri I ndoaero 
179, carresp-iodieatíí al 28 dal mas 
sotuai, apareoan inaerLoa loa dooa 
mentoj eiguientas:

BASES PARA EL IMPUESTO D i 
CONSUMOS

1.* El ImpUfato n tiracto da con- 
8umoa para al T>;sofo sa exigirá en 
toda España úniciínento «obra loa 
capeoies de camap, pe^dd •<•, babi- 
daa, akoholis, aceitas, jahou car- 
bonee y sal conaun, con arrej^io á la 
población de ca la diatrito omoicípil, 
sin distiocien de c ipUales v puah 03, 
y en las cantidadei qne ex iresa la 
tarifa adjunta,

Burantc el año económico de 
1874 75 será obligatorio 01 encabj- 
zamiento para todos ¡os Ayuntamien
tos de las pobiaciones qua no exca
van de 40.OCX) habitantes, con arre 
elo al censo vigente, por la cantidad 
que arroje el último contrato colé 
Orado con la Hícenda.

Las da eata clase en qae por ha
ber estado siempre arren lados loi 
derechos de consurnoi no tengan ti 
po de encabezamiento qieiaráa obh- 
gadas á aceptar el del último arrian
do, y la Hacienda en libarlad de al- 
biinistrar por si ó de arrendar por 
la cantidad que los Municipios no 
acepten, con arreglo & lo dispuasto 
«D el art. 11 de la ley de Présentés- 
tof de 1866 87.

3-* Las poblacioces que excidao 
de 40.000 habit intes podrán lamiri.*n 
encabezarás «1 lo hubieren estado -n- 
teriormente; paro en el caso de no 
•omitir el encabezamíanío por el li- 
Pd propuesto por la Hacienda, qusda
* esta en libartad de arrendar ó 

ncmlnistrar por el el Impuesto, veri- 
ÍTr*®?? ^®® arriendos con sujeción al 
w-indo art, 11 de la ley da Preso 

puestos citada en el artículo ante 
^*or,
nr«‘* P®’’* gastos municipales y

P^^^fán recergar.e ¡as 
úi)o^°*®^ Í^® '® tarifa on un tanto 
tidl.?''^ ®‘“8uo caso exceda de (a can - 
•1 Hacienda, ó eea

too por 100.
fué vV*'’ ®°“® '‘®“^^ estancada que 
irmùV ®3pecie da consumo, no será 
Ito * ®®® ningún recargo, asi co- 

^Umpoco loa cereales.
^®® poblaciones que exce 

cí!>narV^;^5® habitantis podrá .di- 
Poniónrfní^ tarifa cen otras especias,

^® ®®® cimiento de la 
económica de la pro

«Ah'® ®° “'“&uu C5so deb rá 
»o®ao mfu “'íi®"!®® 9“? uo 30 coa- 
tos ni * P^hlaoion, ni sobre ac- 
6 la cS ‘‘•® ^‘®^“®“ al tráfico ó 
hallAn f ’°‘'’® general, ó qua sé 
r? por la ley. ’

Ue ó «r’/P"^? ’®, fí-^oi’bda admiois- 
arnende 15 recaudación dal

Inpurti por negarse ai encabeza- 
;riieato alguna de las poblaeiouea que 
ti-inen esta f ícoltad, c m arreg o á 
la bisí 3.*, euireg-ará á las cjrpora- 
cionca el imports da loi recargos pro- 
porcio iale.3 hasta la ú'tim'i eanti la t 
que hayan ofracid j por so a teabeza- 
mií’ít -; pero no o’ exceso que pueda 
redudarsa, el c lal quedara á favor 
da la iíacieid».

7 * La Hacienda d33C mtiri al 
propo ter los encabezamiento5 vo- 
luotarioî el casts que h ,ya tanídjla 
Admi iistracionj perj cutu H so vsa 
obligi’da á ad mi nial''se Ó a-cea ! ;r. 

NOTAS ACLARATORIAS.

TÆFtlF'gV.

ESPECIES

1

UNIDAD

08 ADEUDO.

or..ASES DE r-OBDAOION.

1.*

Hasta 
I.OM ha- 
bhaatea.

Peietat.

a.«

Desde 
5.Obi i 
ta.bW.

Peieíai.

3.‘

Deade 
<2001 i 
80.000.

Pittlat.

Desda 
30.001 0 
10.000.

Pesetm.

Deade 
00 001 i 
100.000

Ps^etm.

G?
Desde 

lúj.OíWcn 
adeUuio.

P^ffíQf.

¿Carnes muertas, en 
¡Vacitnas..................’ en fresco. ■. Kilógramo, 0,05 0,07 0,09 0,10 0,11 0,12
i (En cecinas ó saladas. . Id. 0,03 0,09 0,10 0,11 0,12 045

1.“
1 ¡Idem en fresco

CARNES..ILcuiízr^s y cfl6/’¿iis, (idem en cecinas ó sa-
Id. 0,05 0,07 0,09 0,10 041 0,13

/ ( tadas
I De ceinte................Udem en fresco

Id. 0,08 0,09 0,10 0,11 0,12 0,15
Id. 0,03

0,11
0,09 040 0,11 042 045 1

Údera saladas Id. 0,13 0,15 0,16 0,18 0,20 I
Aceites de todas clases.................................

LÍQUIDOS jA-guardionte, alcohol y licores.....
Id. 0,08 0,09 0,10 0,11 043 043 I

2." Cada grado 0,48 0,49 0,50 0,51 0,52 0,53 1
Ívino3 de todas clases. , , . en 100 litros

100 litros 2,00 4,00 .5,00 7,00 8,00 10,00 13. Jabón duro ó blando Kilógramo. 0,07 0,07 0,07 0,09 0.09 0,114.’ Sal (cloruro de sódio), sin recargos Id. 0,10 0,15 0,15 0 15 045 0,155.® Garbones.do todas clases.............................................. 100 kílógs. 0,20 0,20 0,25 0,30 0'30 o;3o
: 6.’ Pescados, sus escabeches y conservas, .1?® ^æ' ’ ' Kilógramo. 0,03 0,04 0,03 0,08 0,10 0,11

j ’(De mar. . . ■ Id. 0,01 0,01 0,03 0,03 0.03 0,04
[Trigo, arroz y garbanzos (sin recargos ) 

GRANOS J^®hada, raaiz, centeno, raijo y panizo 
(idem.......................................

100 kílógs. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
7.’

Id. 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
(Los demás granos y legumbres secas 

(ídem) Id. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 j

OCANDO LAS RESES SE PRESENTES ES VIVO AL ADEUDO PAGARÁN LOS DERECHOS ES LA FORMA SIGUIESTE:

í^*’^ ®®^llos y novillas demies á cuatro años pagarán una tercar-x parts menos que las roses vacunas mayores.
Las terneras hasta dos añas pagarán la tercera parte que las reses vacunas mayores.
Les machos cabrios pagarán doble que los carneros, ovejas y cabras.
Los cabritos y corderos pagarán la cuarta parte que Ias cabras.
Los cerdos menores de 100 kilógram is que se degüellen para d consumí pagarán las dos terceras partes que los 

mayores o cebados. Los de leche, llamados tostoins, pagarán 50 cuntimos.de peseta en todas ias poblaciones, 
r’s^c^tív^as'^'^^^ ^ despojos da las ceses adeudarán la tercera pacte de los derechos señalados á las carnes frescas

El vinagre., la cidra y el chacolí pagarán la mitad que el vino.

d;-iconUrá e' 10 por 100 de alai- 
uiaLriOioo á las corp tracioaes cayos 
lut ireses recaude.

8? Del importe d > la reoaudicioa 
de artfcul)3 no compren li los en 11 
tarifs percibirá h Hacieada e! 25 
par 100 en iugir loi 100 par 100 que 
perciba eu l-s ds tarifa, qus.jaudo 
faoultida para exigir y eomprebar 
lus dates necasarios à fia de asegu- 
rarsa de su verda lero prolucio.

9? Las fallu que se camatau 
contre la recaudación del Impuesto 
sarán so-regidas admiiiistrativamen-' 
te CJH picas p^cuniatiae.

Los delitos qui para dsfraiijr a 
mismo 8) cj-uetan serán p9r.s6gui- 
dos por los Tribunales ordinarios con 
arreglo á la ley do cootrabaudo y 
dafraadacioa.

10. El Gobierno firmará y pu
blicará la iaatruocíon por-que habrá 
de regirsí este Impuesto, determi
nando en ell* los midios por qae d j- 
ben los Aynntamieutos hwer efioti* 
vos sus cupos.

Madrid 2-3 di .Ijnii de 1874.— 
El Ministro de Hicienla JdíN Frxx- 
CISCO Camacho.
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INSTRUCCION GENERAL 
para la administración y 
cobranza del impuesto in

directo de consumes.
CAPITULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo l." Los dorechos de tari
fa serán exigidos al consumo de las 
eí[i0ciea gravadas, sin distinción en
tre nacionales, coloniales 6 extran
jeras.

Art. 2.’ Para los efectos del Íai'- 
puaato, so considerarán las poWa- 
cio 103 cora pu oeta do casco, rádio y 
exirarádio', entondiéndosa por casco 
el conjunto da población agrupada; 
por rádio el espacio compren lilo 
desde los muros ó limites del casco 
hasta la distancia do l.dOO metros 
en todas direcciones, medidos por la 
vía practicable mas corta, y por es- 
trarádio ol espacio que media desde 
los limites del rádio hasta los del 
tórmino municipal.

En los puertos da mar se conside
rarán incluidos en el rádio los muo- 
Hes y bahías en toda su extension.

Art. 3.° Los consumos qui sa ha
gan en el casco y en ol rádio de las 
poblaciones devengarán iguales de
rechos; pero en el extrarádio solo 
adeudarán las eapseies les seflalados 
ala primera clase de población, ó 
tíoa á la inferior.

Art. 4.“ Las especies que lleguen 
al rádio óal casco serán considera 
das para el consumo inmediato, y 
por lo tanto adeudadas, á menos que 
marchen de tránsito ó á depósito do
méstico autoriüado.

Las que lleguen por mar á los 
muelles y bahías solo .deveng-arán 
derechos y recargos por la parto que 
de ell&3 sq consuma en los buques 
mercantts mientras permanez san 
anclados; y para exigirlos podrá la 
Administración practicar un afiro 
de las especies al arribo y otro á la 
partida con el fin de cobrar los que 
correspondan á las diferencias.

Los buques de la Armada nacional 
y los de guerra extranjeros están 
exentos de todo reconocimiento; pe
ro si hiciesen acopios de especies de 
las constituidas en depósito domésti - 
co, serán exigidos á los dueños de 
estos los derechos que aquellas de 
venguen.

Art. 5." Ninguna corporación, 
establecimiento, empress, clase ni 
individuo podrá exceptuarse ni ser 
exceptuado del pago de esta contri • 
bucion.

Art. 6.’ La clase de la tarifa cor
respondiente á cada población será 
determinada per el número de habi
tantes que hubiera en su casco y rá 
dio, según el último censo oficial; 
pero en las localidades donde aquella 
80 halle muy diseminada p'drá la 
Admiüis‘.racíoa considerar aislada- 
raente á los diversos grupos que 
constituyan el distrito municipal pa
ra qu" contribuyan por la escala que 
conesponda á su respectiva pobla- 
cío®* ,

Art. 7.* Los arrabales, estableci
mientos ó posísiones que toquen al 
límite de los rádios se considerarán 
comprendidos en e,te, siempre que 
la Adminislracion lo disponga en 
vista de las reclamaciones de los ia 
dustriab s del ca^'co. ó teniendo en 
cuenta la conveniencia de iguilar el 
gravamen di las espícies en ambos 
puntos.

Lo propio podrá hacarse, aunque 
tengan inda pen kncii municipal, 
con las pobUciones de categoría in
ferior que se hallen situadas dentro 
dal rádio da otra superior, prévía 
fortnanon de expediente que demues
tre ia necesídiVy la cmvaniencia de 
la mecida.

Art, 8.“ L^s espacies gravadas 
que se invijrtan como primeras ma 
terias en la elaboración de productos 
ro co nprendidos en la tarifa paga
rán los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las 
primeras materias como los produc
tos con ellas elaborados, la Admi
nistración podrá dejar en libartad á 
aquellas y exigir los derechos sobre 
estos ó vics versa, procurando siem
pre en estos casos conciliar loi inte
reses de la Hacienda con los indus
triales y fabriles.

Art. 9.“ Las aspecíes gravadas 
por el Impuesto ds coasum J8 púa Ian 
circular por toda la nacioa sin sai s- 
facer derechos sitio en los pu.atos 
donde sean consu nidas; paro es ne- 
casario que en las poblaciones en 
cuyo rádio hayan da pernoctar, y 
antes de descargarías, los dueños ó 
conductoras dan conocimiento de ello 
á la Airaini-tracion ó á cualquiera 
de sus agentes. En el caso que hu
bieren de permanecer mas tiempo, 
serán constituidas en dapó3i.o,_ con 
inter zoncion da la propia Adminis
tración.

Cuando las espacies pernocten an 
los extrarálios y no existan agentes 
administrativos, se solicitará de la 
Autoridad local el permiso para des
cargarías solo durmte la noche.

Solo on las poblaciones en cuyas 
afueras no existan paraloras ó po
sadas se permitirá pernoctar en el 
casco las especies do tránsito. En es
te casi serán reconocidas á la ont-a- 
da y á la salí la do las poblaciones, 
quedando durante la noche bajo la 
vigilancia administrativa..

Si la Admieistr.icion ficilitáse lo
cal á propósito, serán obligadas á 
pernoctar en él.

Art. 10. Los Ayuntamientis de 
las poblaciones para las cuales es 
obligatorio el encabizamieuto en el 
primer año de plantearse el Impues
to podrán cubrir el importe de aquel 
cetebranlo encabezamientos parcia
les á beneficio de la totalidad de los 
individuos del casco y rádio de la 
población que en grande ó pequeña 
escala cosechen, fabriquen ó especu
len con la especie ó las especies ob
jeto dal contrato, por medio de con- 
cisrtos particulares con los coseche
ros, fabricantes, especuladoras, ca
sas da labor, paradores, posadas, 
ventas y demás establecimientos^ si
tuados en el extrarádío; establacien 
dola Administración municipal de 
las espacies; el arriendo da las rais- 
maa; el repartimiento vecinal, siem
pre que ni sa adopte como única 
base la riqueza tertiiorial é Indus
trial, sino tomando en cuenta las 
utilidadaa do todas clases, ó adop
tando cualesquiera otros medios que 
no se opongan á las prescripciones 
di esta instrucción, ni didoultan la 
libertad dei tráfico de las especies.

Art. 11. Cuando los Ayunta
mientos hayan do deliberar acerca 
da la adopción da estos medios so 
reunirán los individuos de que conste 
la .Municipalidal con doble número 
de contribuyentes y vecinos que re
presenten todas las clases de la po
blación, y los acuerlos se tornarán 
por mayoría.

Art- 12. En ningún caso so con
sentirá á los Ayuntamientos aumen
tar 1 ;3 derechos señalados á las espe
cies, ni establecer reglas distintas 
que tas de instrucción; poro les será 
permitido disminuir el gravámon y 
prescindir do regias fiscales en be
neficio delà producción, del comercio 
y de la industris.

Art. 13. Tampoco les será per
mitido cabrar ni arrea lar con sapa - 
ración los recargos, pues eu recau
dación se verificará siempre ea 
union con los derechos dot Tomro y 
por unos mismos empleados, á fin de 

evitar los dobles reconocimientos, 
molestias y vejámenes que al púúlico 
se causarían.

Art. 14- La Hacienda nunca uti
lizará la facultad de la venta exclu
siva cuando administre los derechos 
de consumo ni cuando los arriende. 
Tampoco podrán hacarlo los Ayun
tamientos, á los cuales no les será 
permitido en niogun caso reemrir á 
este medio para cubrir el importe de 
su eocabazamiento. Sin embargo, ea 
las poblaciones que no eacedan de 
3.000 habitantes dentro de 3u térmi
no municipal, y no se hallen situa
das an al=ínna via férrea ó carretera, 
p idrin establecarse puestos públicos 
para la venta exclusiva al por raecor 
del vino, aguardiente, aceite y car
nes; paro conservando los coseche
ros y fabricantes de la misma pobla
ción la facultad de vender tambien 
al por menor loa productos de sus 
cosechas y fábricas, siempre que ca
da uno ¡o voriáque en un solo local.

Art. 15. Par t acordar la exclu
siva en loa pueblos qua no excedan 
de 3.000 habitantes es indispensable 
que los Ayuntamientos, asociados á 
un número de conlnbuyentes y ve
cinos igual al de Concejales, lo 
acuerden asi por mayoría absoluta.

Art. 16. Se emsiderarán ventas 
al por menor para bs efeotoa de este 
impuesto aquellas que no 1 egueii á 
sail kilógramos; y se entenderá que 
lo san al por mayor las da seis kitó • 
gramos iacluaive on adelante.

Art. 17. La Administración con
ce ierá permiso para sacar especies 
del casco do las poblaciones coa des
tino ála venta en las ferias y mer
cados que se calebren dentro dal 
término municipal. En el ñalito da 
salida se pasarán con exactitud las 
que seextraigan y las qua después 
vuelvan á fin de abonar en cuenta 
la diferaucía, si las espacies proce
diesen le depósitos.

CAPITULO II.
FIKLáTOS Y RECAUDACION.

Art. 18. Loa derechos y recargos 
de consumos se exigirán si im pre con 
arreglo á la unidad que para el 
aleudo de las espeoiei señala la ta
rifa, deluciéndose únicamenta el 
destara que corrasponla.

Art. 19, Lo3 ñelatos sarán abier
tos á la salid.! del sol y cerra los á 
la postura del mismo; pero la Admi
nistración podrá prorogarel deipa- 
oho 01 las épocasqua lo estime con
veniente.

D03pues de carrarse los fielatos no 
se per nitlrá la introducción de^espe 
c as, ysilo en casos de especial ur
gencia pidrá autorizarlo la A1mi- 
nistracion can las precauciones opor
tunas.

Art, 20. Por cada a len lo se ex
pedirá una cédula talonaria, autori
zada por el Jefe respsetivo, que ex
presará el fielato, la entidad de las 
especies, el importa de los derechos, 
el de los recargo!, el total y la fecha 
corriente.

Art, 21. Los equipajes de viaje
ros, cuyos dueños manifiesten no 
contener especies de adeudo, no adi
rán reconocidos ni abiertos à no ser 
en el caso de vahamente sospecha da 
ocultación.

Lo propio 89 observará con los 
carruajes de lujo á su entrada en las 
poblaciones.

Los carraos y diligencias sarán 
acompañados por los dependientes de 
la Administración des le los fielatos 
hasta el punto do su descarga, en 
doü.'íe los exigirán los derechos y ra- 
cargos de las espacios quo cooduz- 
can.

Art. 22. Todos los fle'atos ten
drán unos libros para sentar la re
caudación da los días parea, y otros 
para sentar la raspactiva á loa im
pares: tambion toodrán improws 

para extender las cédulas d« adeu
do. las de tránsito y las de depósitos. 
E i los puntos en que la Hacienda 
administre por su cuenta el impues
to serán examinados diariamonte los, 
lib os de recaudación dol día ante
rior, y ántes de devolverloa para 
sentar la del dia siguienta so ha
rá constar al pió la conformidad ó 
reparos, bajo la firma del Jefe de la 
Administración ó del funcionario 
que delegue.

Art. 23. Despues de adeudadas 
las espocies será libre su circulación, 
pasad >8 los contrarogistros, dentro 
del cisco da tas poblaciones; pero 
para circular por los rádios y ex- 
trarádios deberán ir aiompra acom
pañadas da la cédula que Justique su 
aleudo. En cuanto á las especies 
constituidas en depósito, nunca po
drán movarse sin iníorvencio-a ad
ministrativa.

Art. 24, La circulación de las es
pacies para dirigirse á los ñatates 
sólo podrá variácirso por las calles 
ó caminos designados al efeoto, con 
marsai ó rótulos visibles, dentro dal 
tórmino jurisdiccional

Art. 25- Los conductores do es
pacies gravadas no tienon obligicion 
do declarar la cantidad precisa da 
ellas, puos el averiguaría es el,ob
jeto dal raconocimiento quo dobeu 
practicar los empleados; pero se con
siderará punible el hecho de hallarso 
ocultas artifteiosamento y do manera 
que pruebe intención de sustraerías 
al adeudo; sará considerada del inis- 
mo maio la declaración negativa 
cuando sea repotida y resulte falsa, 

CAPITULO 111.
ADEUDOS DE CARNES Y VENTA DE 

LÍQUIDOS.
Art. 26. Siompra se realizarán 

por peso los adeudos en tos matade
ros públicas, el cual se hará al fiel 
al extraerso las canales del matado* 
ro, saa cual fuere el tiempo trascur
rí lo desde la matanza; y para pra- 
saociar el degüello y 91 P33ú de las 
raws y liquidar los dorachos y ro- 
cargos so estableoará la oportuna 
intervención administrativa.

Art. 27. Si el m itadoro estuviera 
dentro dol casco, so hará cargo el 
fielato do entrada do todos los ga
nados que so dirijan á aquel, hacien
do expresión de ello en la papeleta 
que deberá expedir para que soan 
acompañidos al mismo.

En el propio fielato ingresarán 
oportuna msn te los adeudos, cuidan
do 11 intorvencion dol matadero de 
recoger loa cargos que la estén for
mados á medida que ingrosen las 
cantidades adeudadas.

Art. 28. Loa ganados que dea- 
puea de entrar en ol matadero voel- 
van á salir vivos fuera de la pobla
ción serán acompañados por depen
dientes hasta la salida, llevando una 
cé lula do la Intervoncion, en la oual 
el Fiel ó el laterveotor y el cabo 6 
un dependiste firmarán la salida, 
devolviéndola al matadero.

Art. 29. Las resas de todas cla
ses, incluw las de cerda, quo so de- 
giieUon fuera de los mataderos pú
blicos, adeudarán al peso cuando so 
dostiaon á la venta, 6 por cabezas, 
d oolitniad de los daeñost cuando lo 
soan para ol consumo partiealar.

Dei importo dol adeudo so rebaja
rán los dorech >8 y recargos que lo® 
ganados hubieren paga lo á la 1 n tm- 
ducaion, y probaren los dueños h** 
ber satisfecho con la cor ros pe nd ion* 
te papalota ó cédula do adeudo.

Art. 30. A los ganaderos y tf*" 
tantea que lo soliciten les será coQ' 
cediJo el depósito doméstico de car* 
nes destinadas á la salazón. En 03‘® 
caso introducirán y matarán las re* 
80S sin pago de derechas con 
vención administrativa, observand 
las reglas ostaWecidaa para los dap®*

Ministerio de Cultura 2024



-3
filies; pero les serán exigidos por 
peso lo? correspondientes á las man
tecas y carnes que se destinen al 
consumo inmediato.

Art. 31 Las reaes qm se intro- 
d uzean eo vivo a Leudarán por cabeza 
a su introducción los derechos y re 
carg 3 de conaumos, los cuales serán 
deducidos a! tiempo de la matanza.

^^’ ^ ¡^^ ambulantes qui 
conducen por los pueblos piaras do 
cordos para su venta se los contarán 
as rases á la entrada y á la saiidi de 

las poblaciones, y adeudarán loa de 
reohos do tarifa por loi que le falten; 
cuya.? papeletas ó recibos conserva
rán ioscompradores para que cuando 
llegue el caso de 1» matanza de las 
reses pueda practicarse !a corres- 
pondiante liquidación y exigir la 
diferencia de los derechos.

Art. 33. Es indi pensable licen
cia administrativi para vender líqui
dos en cualquier sitio compren li lo 
en el rádio ó en el extrarádio, pero 
no se conesderán ni se permitirá es
tablecer ni coasorvar pu9íto9 de 
ventas de liquides ó de I s demás 
especies gravadas en los confines del 
térmi o municipal da un pueblo eja 
el objeto evideote Je perjudicar á los 
consumos de otia población c >n- 
tigua.

Art. 34. Lasilcencias p,ara el ex 
trarádio solo se concederán para rea
lizar la venta en edificios ó puestos 
situados en las vías daeomunic’cioii; 
paro podrá recoger ás la Administra - 
don cuando los expendedores uo 
adeuden en cada mes los derechos al 
menos de 100 litros de vino, 50 litros 
de aguardiente y de 12 kilógramos 
de aceite,

Arí. 35. Coo ocasiou de Obras 
públicas importantes, podrá la Ad
mi o istracion autorizar, mientras du
ren, el establecimiento Je puestos de 
venta de las especies gravadas on despoblado ó fuera de las viaÍ de co 
“uaicadon.

CAPITULO IV.
REGISTROS DE GANADOS.

Art. 36, La Administración lle
vará un registro de los ganados eu- 
jeios al impuesto, con distinción de 
As exiateutes en el casco, rádio y 
extrarádio; pero podrá omitirsa en 
Jas localidades en que los derechos 
de consumos Jo las carne i estén 
concertadas en totalidad por metió 
de encabezamientos parsiaieg ó par- 
tien lares.

Art. 37. Los ganados que por 
temporadas pasen ápaatar desde uno 
á otro término serán registradus en 
ambos puntos; pero adeudarán los 
dereehoi ea el que verifiquen la 
Venta ó consamo.

Art. 38, Les dueños ó encarga
dos de las roses registradas están 
doIigaJos á dar aviso de Ias altas y 
‘’ájas que ocurran an el número de 
®3oeza8.

Art, 39, Para formar los regís- 
tfos pedirá Ja Administración rela- 
*^*01168 clasificadas del númer ule re- 
®d8. practicando, con la debida auto- 
i^aeion, los reconocimientos nace- 

■firios para asegurarse do la exacti
on y castigar las ocultaciones,

CAPITULO V.
TRÁNSITOS.

.Art. 40, Las especies que atra- 
•lesen de tránsito por las poblacio
nes no adeudarán derecho alguno; 
Pero aerán acompañadas por agentes 
Administrativos desde el fielato do 
Qtrada hasta el de salida, y vigila
ba por los mismos, cuando menos, 
Asta más alia de! rádio.
Art. 41. El fielato por donde en- 
en expacUrá papeleta, expresando 
s carruajes y caballerías cargadas 

de bultos qua contan- 
ton* ° ®* ^® cabezas si se tratase Je 
en ^’^® papeleta será recogida 

®‘ fielato de salida; y estampando

an ella el salió bajo las firmas del 
Fiel ó Interventor y de un depen- 
diente sorá devuePa a! fielato que la 
expidió.

Art. 42. Los conductores de las 
especies podrán venderías con aviso 
prévio da la Adniinistracion.

Act 43. Las que conduzcan los 
viajeros para en consumo particular 
en un sólo dia próviamente no serán 
objeto de adeudo.

CAPITULO VI.
DEPÓSITOS EX GENERAL.

Art 44, En todas las pohlacio- 
oas, con I t sola excepción de Madrid, 
será concedido á ¡os cosecheros el 
depósito d méstico de las especies 
gravadas que recolecten siempre 
que a?ta8 excedan de 500 kilógra- 
mos de gr itiog, 800 litros de vino y 
aguardiente y 50O kilógramos de 
acei.e de adeudo por cada especio, y 
so recolecten en ei término muni
cipal.

A los labradores da Madrid po
dra coneedór.seles en las casas de la
bor situadas en el propio término; 
pero únicamente por los frutos ó es
pecies de coseetia propia.

Arí. 45, Tambien so eoncederán 
depósitos domésticos, mea trig la 
Adniinistracion no pueda faciJítar lo
cales á propósito, á ios comerejantes, 
tratantes y especuladores al por ma- 
yer en todas las pobiacinaes, con la 
sola excepción do Madrid, siempre 
que paguen la contribución de subsi
dio en el pueblo bajo cualquiera de 
los tres conceptos expresados.

Art. 46. Los dapósitos á que eo 
refiere el artículo anterior están 
obligados:

I.“ A introducir durante un año 
por cada una de las espeeiej que los 
constituyan cuando ménos las unida
des de adeudo siguientes:

De aceite, 2.500 kilógramos.
De vino y «guar'tioulo, S-.OOO ’ 

litros.
Da granos, 90 unidades de 100 

kilógramos.
De sal, 2.500 kilógramos.

2 .’ A exportar ó extraer para 
otros pueblos, dentro del mismo pla
zo, la mitad al menos de las espocies 
que despachen.

3 .* A no tener oomunicacion al
guna interior.

Art. 47. Los que compren los 
frutos en el campo ó los líquidos en 
los lagares y molinos para bene
ficiarios de su cuenta, serán reputa
dos como cosecheros para los efectos 
del depósito.

Art. 48. AI pedir el depósito ge 
designará e local destinato para el 
mismo y el fielato par donde hayan 
de veriflotrse las introducciouss.

Art. 49. Los fielatos llevarán 
cuenta exaeta de las introducciones 
que be hagan pira cada depósito, re
conociendo y aforando las ejpecies 
condoda exaotitud. El total intro
ducido en cada d.a deberá firmarse 
por los respectivoa interesados ó por 
un testigo á ruego.

Art. 50. Terminadas tas intro
ducciones de uva, mosto ó aceituna, 
la Adminlatr.ac'oa formaliza-á las 
cuentas dal depósito, haciendo á es
tos cargo en vino y aceite de la mitad 
exactameote de las arrobas de uva 
y aceituna introducidas; por el mos
to so IÎ3 hará ca^go en vino de la 
totalidad de las arrobas que intro
duzcan.

Estos cargoi serán meramente 
provÍBíonales.

Art. 51. Cuando los líquidos se 
halleti en disposición do expendorse 
para el consumo, sus dueños ó ea- 
®?r^^*^*^5* aunque no traten de ve
rificar entónces la venta, lo pondrán 
en conocimionto de la Adminíatra- 
uion, y esta dispondrá que so ejecute 
un aforo pericial.

Por el resultado de esto aforo so

rectifica''án los primitivos cargos, 
formándose los definitivos.

Art. 52, El cosechero que diere 
principio á la venta del vino ó del 
a;aiteantes de verífieanga f 1 aforo 
perici ti aerá obligado á pasar por el 
cargo primitivo, sin perjuicio de las 
demás penas que procedan.

Art. 53. Los dueños de loa de
pósitos están obligados á marcar en 
la parta»exter¡ur de 103 envases su 
respectiva cabida,

Árt. 54, Los fielatos darán parto 
diario á la Administracion de las 
introducciones que se hayan hecho 
cara cata depósito, acompañaodo 
tas licoücias quo ai efecto hubiero 
expelido aquella.

Art. 55. Para que sean de abono 
las eittacciones do los depósitos, so 
requiere qus $e solicilen por escrito 
marcando el fie ato de salida, el dia 
en que hau de verificarse, el local de 
donde prmedian y ¡a cantidad de las 
espacios, que no podr.á sor menor da 
11 kiló^ramos y 16 litros respectiva- 
mente. La Administración las auto
rizará por meiio da una papaleía en 
que consten As circunstancias ex* 
presidas, la cual será recogida en e! 
fielato, qua la anotará on el litro 
correspondiente; y prévio el necesa
rio reconocimiento estampará en ella 
la palabra salió, firmando el fi >1 y el 
cabo ó depeadionte de servicio. Re • 
quisítada así dicha papeleta, sorá 
f^reseatada en la Administración 
dentro del día por el mismo intere
sado, sin cuyo requisito no se ve
rificará el abono en la cuaota del de
pósito.

Art. 53, La administración lle
vará una cnensa à ca la depósito; lag 
partidas del cargo estarán justifica
das por las licejcias le introducción 
debidamenie requiaitadas; Ia3 de 
data lo estarán por las licencias de 

-íixtraiiLiiziii J£fLlalli,ôûtû i'CL.jui«jtaJík», 
por los pagos realizados, por ios der
rames ó inutilizaciones oportuna y 
satiefactoriamante justifloados, ó por 
otros documentos que legalmeníe 
produzcan baja.

Arí. 57. Los traspasos de espe
cias de uno á otro depósito necesitan 
ser próviamente autorizados por la 
Administración.

Art. 58 En los depósitos de co
secheros podrán hacerse venías al 
pjr mayor y menor para e! consumo 
inmediato; pero están obligados á 
eatiafacer de 15 en 15 dias los dere
chos y recargos que devenguen, sin 
perjuicio de dar aviso á ia Adminis
tración de 1‘.3 ventas que verifiquen 
para los puestos al cor menor.

Art. 59. La Administración po
drá practicar aforos cuando quiera 
comprobar la cuanta do los de
pósitos.

Art. 60. Cuando los dueños ó ea- 
cargados de los depósitos no se con
forman con el resultado de un aforo 
se sobrellevarán los depósitos hasta 
que tenga efecto un segundo aforo 
de comprobación ejecutado por pe
ritos y can asistencia de la Autoridad 
local ó de un delegado suyo.

Dos gastos del aforo da compro
bación serán satisfechos por el duefl > 
fiel depósito en el caso de resultar 
bien hecho el primero; en el casj 
contrario los pagará ei aforador quj 
comeiió la equivoeacion.

Art. 61. Las cuentas de los de
pósitos serán liqaidajas en fin de 
cada año económico; las existencias 
que aparezcan firmarán la primera 
partida de cargo en cuenta nueva, 
á ménos que los interesados den por 
terrainado el depósito, en cuyo caso 
pagarán ios derechos y recargos por 
las especies exist ea tas.
_ Art. 62. Ei aguardiente quo se 
invierta en el encabezo de vinos se 
aumentará al cargo de estos. Para 
que no devengue derechos el aguar

diente, es iodispaneab'e que su in
version sa verifique conintervencif n 
administrativa.

Art. 63. La .Administración cui- 
dará de consignar bajo su responsa- 
bifidín’ en lag licenciaa de concesión 
de depósitos Ia prohioicion terminan
te de colocar eu el local de aquello» 
las especies de consumo que no dis
fruten del beneficio del depósito.

Siempre que conste haberee he
cho la expresada advertencia en tas 
licenciai, las especies gravadas que 
83 eocuentren dentro de las depó
sitos, sin sor de las que deben cons- 
tituirlos, quedarán sujetas á pro
cedimiento administrativo.

CAPITULO VII.
DERECHOS MÓDICOS.

Art. 64. En todas las poblaciones 
donde la introducción anual de cual
quiera especie gravada sei cuatro 
veces mayor por lo menos que el 
consumo que de olla aa haga en la 
localidad, sobre lo cual se formará 
juicio por el resultado que ofrezca el 
año común de un trienio ó quiuq e- 
njo, la Ad minis (ración y el co.mer- 
cto, por recíproca conveniencia, po
drán establecer derechos módicos 
exigibles soore la totalidad de las 
introi acciones en sustitución de los 
de tarifa, que sólo son exigibles so
bre los consumos.

Árt. 65, Para realizar estos con
tratos es indispensable que opte por 
ellos la mayoría absoluta de los co
secheros y de tos industriales que ai 
por mayor ó al por mgnor especulen 
con las especies objeto de! contrato. 

Art. 66. Con la djoumentacion 
necesaria para demostrar yjustiflcar 
las circunstancias expresadas se ins
truirá expediente que se consultará 
al Gobierno por conducto do la Di- 
¡eccioñ general del ramo.

Art, 67. Existiendo derechos nó- 
otcos, será completamente fibre el 
movimianto interior de las especias 
que los paguen.

Art. 68. Estos contratos ee reai 
fizarán por tiempo de dos á tres 
años; pero se les considerará le- 
galmente proroga ios da uno en otro 
año por consentimiento tácito de las 
partes, hasta que por cualquiera da 
estas 3e»n desahuciados por escrito, 
tres mesas á-ites pir lo ménos de la 
termíMcion del afio corriente.

Art. 69. En el caso de aumen- 
tarse ó dismínuirse Jos derechos de 
tarifa que hubiesen servido da base 
para determinar los módicos, serán 
estos alterados en la proporción que 
corresponda.

Art, 70, En estos contratos 
siempre serán comprendidos los re
cargos minicipales y provinciales 
que se hallen autorizados ó sg auto
ricen, haciendo la debida distinción 
de lo que cada especie deba satisfa
cer por el derecho y por los recar/oa 
módicos.

CAPITULO VIH. 
fábricas.

Art. 71. Para establecerías so 
requiere licencia escrita do la Ad
ministración, y al solicitaría se ex
presará la clasj y situación de Ja 
fabrica.

Art. 72. Los fabricantes están 
obligados á facilitar á la A Iministra- 
cíou cuantas noticias les pida res- 
pícto al número y clase do 10.3 apa
ratos y Utensilios de fabricación.

Art, 73. A cada fábrica so I9 
llevará uní cuenta por las especies 
qu3 invierta corno primaras mate
rias. 31 astuvijaen gravadas, y otra 
por los productos fibrtcadus.

' ^.^’ fabricas no podrán 
’«terior em 

y. considarabs como 
uopOSitos, tienen obligación de mar
car la cabida exacta de loa envases 
6U la parta axtarior de los mismos,
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y están suje'as á reconocimientos y ' 
aforos, ’

Art. 75. Con 1 cencía e interven - 
cioo administrativa podrán traspa
sar. extraer ó dar .al consumo del 
pueblo, así las primeras materias 
como los produc toa elaborados, con 
sujeción á las reglas da las para los 
depóntos comerciales y especulado
res al por mayor,

Arti 76. La Administración adop
tará las medidas oportunas nara co
nocer con Beguridad las cantid.oba 
de primeras materias invertidas y los 
productos fabricados.

Art. Íb Todo fabricante pagará 
por quincenas los derechos y recar
gos de las especies que despache pa
ra el consumo de la pobiacion si no 
los pagase en el acto de veriflcarlo.

Art. 78. Cuando la fabricación se 
establezca con objeto comercial den
tro del domicilio particular, quedará 
este sujeto á los reconocimientos ad
ministrativos.

Art. 79. Las fábricas situadas en , 
el extrarátio darán avi.-jo á la Ad
ministración de las primeras mate
rias que reciban sí estuviesen gra
vadas, quedando sujetas á las mismas 
disposiciones que las dal casco y 
rádio.

Art. 80. Las fábricas de agaar- 
dieptes y licores y las de jabón, da
rán aviso á la Administración un día 
antea de comenzar la fabricación por 
nota dup icada, en la cual expresa
rán la clase y cantidad de las prime
ras materias quo destinen á las la
bores, las calderas ó a'ainbíques de 
que hagan uso, el número y cabida 
de las calderas,- moldes ó resfriantes. 
máquinas 6 aparatos,que empleei y 
las horas en que diariameále empi ^- 
cen y concluyan el trabajo.

Una d9 tas notas será devuelta con 

aguardientes están sujetas à las re
glas espresadas.

Art. 83, A las fábricas de jabón 
se les hará cargo ea cuenta de la to , 
talidad de las elaboraciones; pues si 
alguna porción s lisra imperfecta, 
lee será rebajada cuando se inutilice 
de! todo ó cuando la mezclen para 
perfeccionaría con elaborsciones pos
teriores.

Art. 83. Cualesquiera clase de 
fábricas que inviertan especies gra
vadas deberá observar respecto á su 
establecí miento y funciones las reglas 
axpresadas.

CAPITULO IX.
DISPOSICIONES PENALES.

Aft. 84. Incurrirán en el pago de 
dobles derechos:

!.• Los queinvitados en los fie
latos á manifestar si conducen espe
cies de adeudo, afirmen dos veces lo 
menos que uo las Hávan, siempre 
que 80 les pruebe en el acto la false
dad de su negativa.

2.’ bosque conduciendo de trán- 
sito especias gravadas pernecten con 
ollas sin dar aviso antes de descar
garías á cualquiera dependiaote ad
ministrativo. En el extrarádio podrá 
la Administración delegar la facul
tad de dar estas licencias en cual 
quiera representante de la Autoridad 
civil ó municipal.

Art. 85. Incurrirán en uca mul
ta equivalente al valor de las especies 
y pago de dobles derechos,

1 .” Las que se oculten artificio- 
samente con el objeto evidente da 
librarías de adeudo.

2? Las que para introducirse ó 
extraerse sean conducidas fuera de 
lo caminos ó calles que tengan obli
gación de seguir,

3 .“ Las que caminando do trânsi- 
to por el término iimnicipal sean 
vendidas sin licencia prévis de la
Adminislracion. . , ,

4,’ Las procedentes da depósitos t

que so extraigan para otros pueblos ' 
sin licencia de l.a Administración y ■ 
sin la iatervatiCíon del fielato de sa-

5." Las que en los aforos de los 
depósitos resulten de exceso sobre 
las que aquel os deban tener, según 
la cuenta administrativi.

6/ Las que sean aprehendidas 
después de haberso iatro tueido frau 
dut en tamo rite. Cuando so prugbo a 
introduce! m fraud lienta sin qu o se 
pueda justificar la cantidad do las 
especies, se impondrá una mu'ta da 
50 á 250 pesetas.

7.“ Las qua se introduzcan por 
conducto subterráneo ó madianto eo- 
ca‘am;ento. En estos cosos ae ins
truirá sumaria, que se pasará alTn- 
bua l competente, para que coninde- 
pendeheia do la penalidad adminis
trativa imponga á los culpables la 
que proce la con arreglo al C6d'go 
penal.

8 .“ Las que so introluznan en 
108 depósitos sin licencia adminis
trativa.

9’ Las que se adulteren para 
defraudar los derechos.

10 . Las elaboradas en cualquiera 
fábrica establecida sin licencia de la 
Administración. ■

Art. 86. Incurrirán én multa ne
50 á 250 pesetas; . , .

l.° Loa que no den á la Adminis- 
tr.coii, dentro del término que al 
efecto se les aefiale, las relaciones do 
los ganados sujetos H impuesto.

0. “ Los que no la den av so de 
1 s'áltaí y b jas da los ganados re
gís,ralos.

3 ." Los cosecheros que tampoco 
se lo dan cU-sado los líquidos se hallen 
en disposic on do expendarsa p-vra el 
consumo, ,

4 ." Los que no cumplan con la 
Obligación de marcar la o a bid a axac- 
4 ^~ 1 ^ *^.*..>-.íxrt /*-^ 1-* pni^trt rt-T éün nV*
de esto’.

5,“ Los que uo paguen por quin
cenas, ó antes, los darechos y recar
gos de las especies vendidai para el 
coaaumo inmediato.

6 .” Los que traspasen especias do 
sus depósitos á otro depósito sin li
cencia administrativa.

7 .® Los depósitos y fábricas que 
no don aviso le las especies que faci
liten á los puestos públicos de venía.

8 ." Las fábricas dal rádio y extra
radio quo no den aviso de sus aco
pios de primaras materias estando 
gravadas.

9 .“ Los depósitosdo comerciantes, 
tratantes yospsculadores que tengan 
comunicación ioterior cea otros edi
ficios.

10 . Los depósit is de igual clase 
que no cubran los tipos anuales do 
introducción y extracción de especies.

11 . Los depósitos de tolas clases 
y las fábricas que so establezcan sin 
licencia escrita de la Adminiatracon.

13. Las fábricas que no pasen 
aviso á la Administración un diaman
tes de empezar las elaboraciones.

■ Art. 87. Incurran en una multa 
de '25 á 125 pesetas, que será impues
ta por los Gobernadores en la capital 
y por los A'caidssen los demás pue 
blos. los que resistan los reconoci- 
raientos y aforos estando sujetos á

Art. 88. Incurron en multa de 12 
á 50 pesetas, quí será impuesta por 
los GobaTnadoras, los Alcaldes y Au
toridades loca’es que no presten 
el auxilio reclamado por la Admi
nistración ó p:r quien la represente 
pa'.a veri tic ir reconocimientos y afo- 
ro> en dundo deban hacerae, ó quo 
le presten con dafiosa demora.

Art. 89. Para imponer las penas 
de que trata este capítulo, los proce
dimientos serán exclusivamente ad
ministra'.¡vos.

Ales Tribunales 193 corresponle

entender sobre los delitos comunes 
que pueden cometerse al realizar las 
dofraudaciones, de los cuales cuidara 
la Administración de darles parte. _

Art.90. Todos los casos admi
nistrati vamante penales, con la sola 
excepción de los comprendidos en los 
artículos 87 y 88, serán sometidos al 
exáman y falo de una Junta, que se 
compondrá; - ,

Él las capitales arrendadas o 
administradas directamonte por '^ 
Hacienda, del Administrador eco
nómico, con excepción de Makid 
que Io será al especial del ramo, si le 
hubiere, como Presidente con voto; 
y como Vocales, del Jefa da Liter- 
vencion, del Odeial del Negociado, 
del Letrado y de un vecino de 1* 
población elegido libremente por loi 
acusados, ó por la Administrae on si 
estos no lo verificasen.

En la? darn's poblaciones, del 
Alcalde como Presidente con voto, y 
como Vociies, del Sindico del Ayun
tamiento. dal Jefe de la ,A Immutra ■ 
cien local de Hucienda, de un vecino 
nombrado po-' los apraheaso es ó 
por la Administración si estos m 10 
verifloasen, y le otro que nem oraran 
los aprehen lides, y por falta ó re
nuncia de ellos la A lmlnistr.acion.

Art. 91. Las Juntas oirán ver- 
balraente á los aprehendidos si coa- 
ourríesen, y á los aprehensoras, asi 
como tambien á los tos ti ^os qua por
ambas partes se presentirán; y te- 
niend » á la vista el parte circunstan
ciado de la aprehensión, dictarán su 
fallo por mayoría de voto’.

Art. 92. Del fallo de las Juntas 
puedan apelar los iprahen Udos y los 
aprahe isores dentro del término de 
ocho días, emtadoe desde el de la 
notificación inclusive. Si el v»lor de 
las espacies da lis multas impuestas 
noexcede de 250 pesetas, el recurso 
Un AizftU.i sft interuon Irá ante el Go
bernador de l.a provincia, á cuya 
Autoridad corrasponde raaolvar; pero 
si exceden de dicha cantidad, la 
apelación del fallo de ia Junta se 
hará ante la Dirección ge leral por 
conducto de las Admíaiatraoiones 
económicas, que remitirán con toda 
urgencia el expelient-o y recurso de 
alzada. Do los fallos del Gobernador 
y Dirección general, según los casos, 
podrán alzarse loi interesadoa ante 
el Ministerio de Hacienda en el mis
mo plazode ocho dias, contados desde 
el en que oficialmente se les notifique 
la resolución de la primera apeU- 
cioo.

Las apelaciones por parie de lo« 
eprehenJilos no ae cursarán como 
no 80 garanties el valor de las es
pecies y el importe de hs multas.

Art. 03. Las especies aprehen ii
das serán entregadas á 8la duefios 
siempre que esloj constituyan en de
pósito meesario el val or da ellas y el 
de los darechos, re largos y multas.

Art, 94. Si las especies no fueren 
ausooptibles da een3ervar3\ sarán 
vendidas en subasta, y su valor de- 
poaitado hasta la resolución defini
tiva.

Art. 95, La declaración de pe
nalidades que no excedan de 13 y li¿ 
pesa tas no está sojata à procedimien
to administrativo, y se verificará en 
los fielatos por al F.el y y por el In
terventor, prévis informaeion verbal 
da los hechos; pero estos acuerdos 
son apelables antela Administración 
que .’esolverá definitivame ito.

CAPITULO X.
RBOONOCl MIEN TOS.

Art. 96. Están exentas de ellos 
las casas particulares, siempre que 
en el interior da las mismas ni 39 
ejeiza tráfico alguno co i las espeefes 
gravadas.

St tuvieren ganaios vivos de los 
sujetos al impuesto, ba .Agentes ad
ministrativos pokán paietrar ea

ellas con el solo objeto de comprobar 
su existencia, número y clase para 
los efectos que hubiere lugar

Si dieren entrada á especies frau
dulentas persaguidas por los Agen
tes administrativos, y próximas à ser 
aprehendidas por los mismos, podrán 
ser reconocidas para el objeto exclu
sivo de aprehenderías.

Art 97. Están sujetas á recono
cimientos y aforos las posadas 6 pa
radores de tragineros.

Art. 93. Lo están igualmente to
dos tos puestos de venia de especies 
gravadas situados en el rádio y ex- 
irarádio de las poblaciones.

Art. 99. Los Alcaldes y Jueces 
mmicipaleSj ó quien les sustituya, 
están obligados á p-o^tar auxilio á 
la Administración ó á quien la re* 
presente para practicar los reconoci
mientos don le puedan hacerse.

Art. 100. Para toda clase de re
conocimientos en que la ley funda
mental exija mandato judicial. 89 
so’ícitará esta préviamente, y mien
tras síobtiem ee adoptarán las me
didas de vigilancia necesarias.

CAPITULO XT.
DISTRIBUCION DE MULTAS.

Art. 101. Del valor de las multas 
89 pagarán 103 do re'di os y recargos: 
el remanenta, deducidos gastos, se 
distribuirá entro los aprehensores 
que sean empleado! del Gobierno 6 
de los Ayuntamientos, pagados de 
los fondos dal Estado ó de los maní. 
cipales.

Art. 10?. Tolas Ias multas que 
aa imp ingan á virtud de aprehensio
nes realizadas en el servioio de los Ca
latos mientras estos so hallan abier
tos, se distribjirán á partes iguales 
entre los empleados, inclusos los nao» 
ZOS y ordenanzas y los iadividoosdol 
resguardo que se h-allen de servicio 
6Q el mismo delato, aun cuando al
guno no estuviere presente en el ac
to da la aprehensión.
Art. 103. Las multas que so impon

gan en virtud de aprehensiones ve
rificad ts en el servicio de contra-re
gistres, miéntras se halla abierto el 
despacho de los fielatos, so distribui
rán à parts» iguales entre todos los 
iudiví luos qua en el día de la apre
hensión 80 hal en encargados de los 
diferentos oontraregistros, ó sea de 
) i eomprobaoiou da los adeudos veri
ficados en todos los fielatos.

.Art. 101. Las multas quo se im
pongan an virtud de aprohensionoa 
verificadas de dia ó de noche en el 
radio y eitra-rádio, y lo mismo las 
que sean impuestas en virtud do 
aprehensiones realizadas á la entra
da do las p^íb,aciones ó ea el interior 
de las mismas, después do haberso 
cerrado el despacho de los fielatos, 
se distribuirán á partes iguales en
tra el Visitador, el Touienta 6 Te
nientes Visitadores, si lo* hubiere, 
y los aprehensoras. Si asistiese al
gún Jefe del Risguardo ó do la Ai- 
ministración persoaalmonto, perci
birá el Jefe aprohensor dos partes.

Art. 105. Las multas que 89 im
pongan á los depósitos domésticos y 
fábricas por abusos ó faltas psiiables 
á virtud de reconocimientos y aforos 
ordinarios ó extraordinarios manda
dos ojaeutar por ia Administración, 
se distribuirán sefiilaalo ai Admioia; 
trader d ts par .es ai asistí, y una si 
no asiste pero ha dispuesto el ro- 
conojimieoto, y el roíto á partes 
iguale) entre los empleados y depen- 
dieatos asistentas al acta.

A't. 103. Incumbe á la Adminis
tración el vorifiiar par nó nina I*® 
distribuiiones da las multai de ma- 
yor cuantía, entrogaada á loi inte
resados lo que les corresponda.

Art. 107. La di^ribao’on de 
de menor cuantía so verificará púr 
los Fieles é Interventores también 
por u(Í ninas que can el recibí de i®^
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ioter98Rdo9 pasarán á la Adminis
tración.

Art. 108. En las poblaciones ar
rendadas y en laa enoabetacias, si se 
administrasen los derechos, los su
brogados en las acciones de la Ha
cienda dispondrán á su arbitrio del 
valor de las multas.

CAPITULO XII.
arriendos POR LA HACIENDA,

Art. 109. La Hacienda podrá ar
rendar las derechos de consumo en 
las poblaciones cuyos Ayuntamien
tos se negaren á encabezarse por la 
cantidad que aquella se considere 
con derecho á exigirles.

Art. 110. Estos arriendos com
prenderán siempre lia derechos del 
Tesoro marcados en la tarifa, y los 
recargos municipales y provinciales; 
y nunca se contratarán por ménos 
de un año ni por mas de tres.

Art. 111. La Administración, te
niendo en cuenta los consumos de las 
especies, el producto de los derechos 
®n el añ) cimun del ú'timo trienio ó 
Quinquenio, y los demás anteceden
tes y circunstancias que concurran 
ón la localidad, fijará libremente el 
tipo de la subasta: al efecto formará 
Un presupuesto que exprese las es
pecies gravadas, el consumo anual 
graduado de cada uns, los derechos 
que tengan marcados en la tarifa, y 
8u importe y el de los arbitrio?.

. Art. 112. La propia Administra
ción formará al mismo tiempo el 
pliego de condiciones del arriendo, 
estableciendo todas las que juzgue 
necoaarias y convenientes, atendidas 
las circunstancias locales, debiendo 

®°^’’® ®11®3 las siguientes.'
t- Que el arrendatario quedasa • 

bregado en todos los derechos y ac
ciones de la Hacienda en los ramos 
que comprende el contrato.

*• Que en la cobranza de los de
rechos y modo y forma da ejecutaría 
se ha da sujetar á la tarifa y á las 
^® instrucción.

■ j® P^f razón de arbitrios 
^* ^® entregar las can- 

mades que correspondan, según el 
consumo anual fijado á las especies 
y Begun el tanto en que consistan loa 
balamos arbitrioa.

^- Que por la Administración de 
108 arbitrios percibirá el 10 por 100 

las cantidades que por dicho con- 
®Bpto recaude.

S- Que las cuestiones reglamen- 
Brias entre el arriendo y loa contri- 
Oyentes serán resueltas por la Ad

ministración económica si la hubiese 
b si punto, y en otro caso por el 

A caldo, do cuyo folio podrá apelarse 
la Administración económica de la 

provincia. Da los de esta procederá 
^ '® Dirección general y 

Ministerio en su caso.
.“• Qae no so opondrá á los con- 
artos con los labradores, cosecha- 

cftn ^ Fabricantes por lo relativo á los 
fádío^^^" ^^® hagan ea el extra 

tar i v”® queda obligado á presen
los libros y los registros que He- 

iiiJ*®®.^^® 9“® ^® reclame la Admi- 
*“iendo^^°*^ ^^^^“^® ^® época del ar

dida n ^^^ ®® '®® cinco primoroi 
Taen*^® -®®'^^ “*®’ ^® de entregar en 
dad^*^^* ®' i^ipof 1® do la mensuali- 
trio8^**'^’®'’^ P®"" derechos y arbi-

'® verificase en el 

le^ai ® ^^ inclusive, se considerará 
Oont» ? completamente rescindido el 
danH?? ^’ finalizar el día 12, que- 
^ no la fianza á beneficio del Esta 
resn/n®®?-,®’^® ’‘^*‘® ya do toda otra 
0Ua^"’®^‘”’^'^ ®' arrendatario aun 
trsi,.- ®® hagan después otros con

os por menor precio,
Cont^.í^’^P alando estos arriendo! 

ratos á inerte y ventura, no po

drá pedir rebaja del precio estipnla- 
do ni indemnización alguna.

11. Que si dejare de cumplir al
guna condición, y de ello se siguió* 
reo perjuicios á la Hacienda, que^a 
obligado á reintegrarlos, cuya obli
gación acepta reciprocamente la Ha
cienda.

12. Que si se alterasen los dere
chos en alza ó oaja, se aumentará ó 
disminuirá proporciona Imente el pre
cio del arriendo sin rescindirse este.

13. Que la Administración le 
prestará auxilio eficaz en cuanto le 
reclame y lagalmente pueda prestár- 
solo.

14. Que ha de afianzar el cum
plimiento del contrato ántes de en
trar en pus^sion de él con el importe 
de la cuarta parto del precio anual, 
comprendidos derechos y recargos, 
bien sea en metálico ó b en en cual
quiera clase do efectos públicos de 
los mandados admitir en equivalen- 
cia de metálico ai precio que sean 
cotizados en la Buba de Madrid el 
dia ántes de oelobrarae la subasta, 
condituyéndose la fianza en la Caja 
general de Dopó utos ó en Sus sucur
sales.

Art. 113. Los arriendos de capi
tales de provincia deberán anunciar- 
sa 30 días ántes do la eubasta en la 
«Gaceta de Madrid,» y en tos «Bole
tines oficiales,» y por edictos en loa 
sitios acostumbrados de las referidas 
capitales.

Art. 114. Loi do las demás po
blaciones so anunciarán 30 días an- 
tss de la subasta en el «Boletín ofi
cial,» insartaodo el presupuasto y el 
pliego de coadiciones, y en el pueblo 
inlercsado y en la cabeza do partido 
judicial por medio do edictos.

Art. 115. En todos los anuncios 
se expresará siempre el dia, hora y 
sitio de la subasta, la manera Ó el 
sistema en que ha de celebrarse, y 
el depósito právio del 2 por 100 del 
tipo que habrá do hacorse para po
der licitar.

Art. 116. Las subastas de capi
tales de provincia se celebrarán ei- 
multáneamente en Madrid y en la 
capital respectiva por el sistema de 
pliegos cerrados.

Art. 117. Las de las demás po
blaciones se verificarán en la capi
tal de la provincil, en la cabeza del 
partido judicial y en el mismo pueblo 
interesado, también por pliegos cer
rados.

Cuando el tipo exceda de 100.000 
rs. podrá disponer la Dirección del 
ramo, si lo estima conveniente, que 
la subasta se celebre tambisn en 
Madrid.

Art. 118. No ee celebrará mas 
que una subasta, si en ella se pre
sentan una Ó variai proposiciones 
en forma legal que cubran el tipo y 
acepten las condicionas.

Art 119. Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre ellas 
la aprobación superior.

Art. 120. Si no se preseatasen 
proposiciones que cubran el tipo, ó 
si estas fuesen inadmisibles, la Di
rección general del ramo podrá or
denar la celebración de otras bajo 
los tipos que estime conveniente se
ñalar.

Art. 121. No serán admitidos co
mo licitadores:

I ." Los individuos de Ayunta
miento que estén ó deban estar en 
ejercicio durante el arriendo.

2 .* Los Jueces municipales.
3 .° Loa deudores á los fondos pú

blicos ó municipales.
4 .* Los encausados coa interdic

ción judicial.
5 .“ Los menores de edad.
6 .° Los declarados en quiebra.
7 / Los extranjeros que no re

nuncien para este caso loa derechos 
de la nacionalidad.

Art. 122. Despues del acto de la 
auhasta, si en esta ee hubiese admi
tido alguna preposición que cubra 
el tipo y acepte las condiciones, no 
se admitirá otra alguna por venta
josa que sea.

Art, 123. Los actos de la eubasta 
en las capitales de provincia serán 
presididos por el Jefe de la Admi- 
niitracion económica ó un delegado 
suyo, con asistencia del Oficial le
trado y autorizados por el Escribano 
público que designe dicho Presi
dente.

En la cabeza de partido judicial 
por el Juez de primera instancia y 
Escribano, y en la del distrito mu
nicipal por el Alcalde, Sindico y No
tario público.

Art. 124. Las fianzas serán apro* 
badas por los Jefes económicos, pré- 
vias las formalidades necesarias.

Art. 125. La Administración eco
nómica en el punto de su residencian 
y la Autoridad local eu las demás 
poblaciones, pondrán en posesión á 
los arrendatarios.

Art. 126. Cuando la aprobación 
de una suhasta se retrase mas de 40 
dias, contados desde el del remate, 
el rematante podrá retirar su propo
sición, quedando libre de todo com- 
pramiiO.

Art. 127. Cuando el arrendata
rio no tomo posesión por falta do 
fianza ó por otras caucas produci
das por culpa suya, perderá el pré- 
vio depósito, que ingresorá en Teso
rería, y será responsable de los per
juicios que sufra la Hacienda,

Art. 128. Si no se presentasen 
proposiciones, ó sí estas fuesen inad- 
misiblea, podrán dejarse abiertas las 
subastas por tármino de ocho días 
bajo 11 cantidad que an la última ha 
bieio servido do tipo, pudiendo adju- 
dicarse »1 arriendo al mejor postor 
sin nueva licitación, dando cuenta 
de ella con remisión del expediente 
para la aprobación.

Cupos que corresponde satisfacer por eacabezamiento á los pueblos de 
esta provincia coa sugecion á el último co otra to celebrado con la ¡H- 
oienda, con el aumento dal impaesto sobre la Sal y el transitorio y ex
traordinario de guerra llamado de cereales sobre el consumo do gra - 
nos, según el número de habitantes de cada localidad.

PUEBLOS.
Número 

da 
habitan

te!.

Cupo 
oorreipoo- 
diente al 
Tesoro en 
el último 
encabeza

miento.

Cupe por 
encabeza
miento de 
Sal al res
pecto de 90 
cénts, de 

peseta por 
hAbitante.

Cupo sobre 
el consumo 
de granos 
al respecto 
de 5 pesetas 

por 
habitante.

importe to
tal del enca
bezamiento 

por todo» 
conceptos.

Plas, Cénts,

Adamúz. 5249 1(972 50 4724 10 262+6 42941 60
Agniíar. 12422 35000 11179 80 62110 103289 80
A lo a moa jos. 1124 2667 1011 60 6620 9298 60
Almodóvar. 2584 6036 80 2326 60 12J2!) 21282 íO
Aflora. 1+28 3001 25 1283 20 7110 11426 45
Almedinilla. 99+6 3784 75 2o3l +0 1+7.30 21166 i6
Baena. 13302 35833 20 11971 80 66510 114316
Belalcázar. +933 12150 44.19 70 24665 412 )4 70
Beiméz. 3363 8230 3026 70 16816 28091 70
Benamejí. 5108 13000 4697 20 25540 43137 20
Blázquez. 821 1764 74 60 4120 6623 60
Buj alanos. 8395 20000 7555 50 41976 03530 SO
Córdoba.
Cabra, 13160 41250 118+4 65800 118894
Cañete, 2516 7190 50 2239 12.550 21999 60
Carcabuey. +03+ 8000 3673 00 20420 32003 60
Carlota. 1+32 60+9 3933 80 22160 32*77 8j
Carpio. 2790 4438 2511 13050 20899
Castro del Rio, 98+0 22900 8836 49200 8005;
Conquiita. 4+2 992 80 397 80 221?) 3610 33
Doña Mencia. +491 8256 29 4041 90 22 456 34/óí .9
Dos Torres. 3624 12719 3201 60 18i2J 34109 no
Encina» Reales. 2178 4726 1969 20 10800 17575 2 )
Espejo. 5377 11250 4839 39 23886 42971 30

Art, 129. Si dentro de los pri
meros cinco fitas de haberse anu ;- 
ciado una subasta aceptase el Ayun
tamiento ei tipo fijado para ella, se 
suspenderá aquella y se dará cuenta 
á la Dirección general para que re
suelva lo que estime conveniente.

Art. 130. No se intentarán por 
la Hacienda arriendos parciales por 
ramos ó especies, mediante á qne 
debe preferir á ellos el encabeza
miento.

Art. 131. Al comenzar un ar
riendo se girará el aforo de las espe
cies gravadas existentes en los de
pósitos y puestos públicos de venta 
que tuviesen adeu lados los fierecnos 
á la Administración anterior, cuyo 
importe será abonado por esta últi
ma á la que la reemplace, la cual 
quedará á su vez obligada á hicer 
el mismo reintegro á la que la siga.

Este afjro se practicara por el ar. 
rendatario, con asistencia de un re
présentante da la Hacienda y deotro 
del Ayuntamiento; y termina las tas 
operaciones, se hará constar su re
sultado en acta suscrita por los -i8- 
mos, que se archivará ea la A lmi- 
nistracion económica, facilitan lo 
una copia á cada interesado y remi- 
tiendo otra á la Dirección general 
del ramo.

Art. 133. Despues do intentado ó 
aprobado un arreadamienío, y mion- 
trasdnre, no se podrán sumsitar 'n 
número, cali lad ni gravámen los arbi 
trios que hubiese estableciilos al in
tentarse el arriendo. Con objito de 
que tanga efecto esta diiponeion, 
figurarán en el pliog o de con liciones 
todas las espeñes que constituyan 
dichos arbitrios y el recargo que so
bre cada una exija el Ayuatamieato.

Midrid 23 de Jauto de 1874.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Francis 
00 Camacho.
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PUEBLOS,
Número 

do 
habitan

tes.

Capo 
correapon- 
diente al 
Tesoro en 
el último 
encabeza
miento.

Cu o por 
encabeza 
miento de 
Sal al res 
pecto de90 
cénts, de 

pesela por 
habitante

Cupo sobre 
«1 consumo 
de granos 
al respecto 
de 5 pesetas 

por 
habitante.

Importe to
tal del enes* 
bera miento 

por todos 
oonceptos.

Ptaa Cént#.
Espiel. 2170 6293 50 1953 10850 19096 50
Feman-Nuaez. BbO5 17500 6314 60 29525 52339 50
Fuente la Lancha 3il 671 25 306 90 1705 2683 13
FtienlsOvejuna. 5859 12500 5273 10 29295 47068 10
Fuente Tojar, 1503 2341 50 1357 20 7540 11238 70
Fuente Palmera, 2253 4125 2027 70 11265 17417 70
Granj uel«. 59S 1353 50 536 50 2975 4864
Guadalcázar. 716 1187 25 644 40 3580 5411 65
Guijo, 452 651 406 80 2260 37l7 80
Hinojosa, 8723 26000 7860 70 43615 77463 70
Hornachuelos 1818 5200 1636 SO 9090 15926 20
Lucena. 20982 64077 50 18883 80 101910 187871 30
Luque. 4491 6330 3963 60 22020 32513 60
Montalvan. 2G67 5956 75 2400 30 13335 21692 05
Mua lemayor. 2970 7088 2678 40 14880 24646 40
Wouhlla. 15013 47985 83 13511 70 75065 136362 53
Montoro. 43183 51364 73 11864 70 65915 132144 43
Monturque. 1037 2295 933 30 5185 8413 30
Morente. 400 1585 75 360 2000 3945 75
Nueva Cart )ya. 1474 2756 1326 60 7370 11452 60
Ovejo, 712 1143 640 80 3560 5343 80
Palenciana. 2084 4935 25 1875 60 10420 17230 85
Palma. 6456 18880 5810 40 32280 56970 40
Pedro Abad. 1882 4400 34 1693 80 9410 15304 14
Ptídrcclio. 2111 5444 1899 90 1053 Í 17898 90
posadas. 3673 9625 3305 70 1836.5 31295 70
Pozeblauco. 8158 30750 7342 20 40790 78882 SO
Priego. 14777 20000 13299 30 73883 107184 ¿0
Puente Genil. 10462 27849 9415 80 52310 89574 hO
líimbla. 6335 17600 5701 50 31673 54876 50
Huta 8674 20157 65 7716 60 42870 70744 15
Saa Sébastian. 837 1310 753 30 4185 6248 30
Santa Ella. 2934 10175 2640 60 14670 17485 60

PUEBLOS.
Número 

da 
habitan 

lea.

Cupo 
correspon
diente al 

Tesoro ea 
el úliimo 
eneebeza- 

miento.

Copo por 
eocabeza- 
miento de 
Sal al res 
pacto de 90 
cénts, de 
peseta por 
habitante.

Cupo sobre 
el consumo 
de granos 
al respecto 
de 5 pesetas 

por 
habitante.

Importe to
tal de euca- 
bezamiento 

por todos 
conceptos.

Plas, Cént^
Santa Eufemia. 1292 2801 50 1162 80 6460 10424 30
Torrecampo 2334 7171 75 2100 60 11670 20942 35
Valenzuela, 2200 5996 50 1980 11000 18976 60
Valeeqoillu. 967 2192 870 30 4833 7897 30
Victoria, 1099 1990 50 989 10 5495 8174 60
Villa del Rio. 3381 11202 50 3042 90 16905 31150 40
Villafranca 3210 7230 2889 16050 26189
Villaharta. 409 10.76 25 368 10 2043 3489 36
Viil,* de Córd.* 5442 17300 4897 80 272)0 49607 80
VilL* del Duque. 1803 4135 75 1622 70 9015 15073 45
ViU? det Rey. 2120 6155 30 1908 10600 17663 60
Villaviciosa. 2822 6448 60 2639 80 14110 23098 30
Villaralto. 1741 2021 25 1566 90 8705 12296 13
Viao. 3653 9052 25 3287 70 18265 30604 95
Iznájar. 6043 9685 75 5438 70 30215 45339 i5
Zuheros. 2101 5560 75 1890 90 10505 17936 65

« ^—* — «^ ^^w —^ ^>K ^^ **^
316694 822485 91 285024 60 1.683470 2,690980 54

Al pubUcarae en BoteUn extraordinario les bases, les tarifas y demás 
inatrueeiones correapoodientea al eatablecimienio del impuesto de que se 
trata, esta Administración debe advertir á los Ayuotamientos de la provia* 
cia el deber en que se encuentran de expresarlo al público^ y que Jo bag^^Q 
saber per medio de edictos y circulares á los demás pueblos de sus respac- 
tivi» distritos municipales;* haciéodoles observarías ventajas que les pro- 
porcionao las facultades que ae conceden à los mismos en las inslruccione^ 
preinsertas.

Esta Administracion espera del celo de dichas corporaeione» darán 
inmediatamente principio al planteamiento de este importante set vicio en 
la forma que se prece ptúa, y que se servirán darma aviso da haberio ejecU' 
lado oon toda brevedad. '

Córdoba 90 de Junio de 1874. ->£1 Gefeeconómico, Andrés María Be-* 
ladiex.

Imprenta del Diario de Córdab».
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